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Señota.; E a de : Í, 

MARY JANET SILVA LOPEZ 
Cindad.; Mi o 

De mis consideracionas: : po 

Cumplo en. comunicarle que la, Junta General de Accionistas de la compañía 
AMERICANSTEEL PROYECTOS METÁLICOS $. A., en sesión celebrada el día de 
hoy resolvió elegirla a usted, PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo de CINCO. 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de;>su cargo usted, Ejercerá Ja Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía indistintamente con el Gerente General, de conformidad - 
con lo señalado en el artículo Décimo Segundo: del estatuto vigente de la compañía, 

El : “ ! E o 

La compañía se constituyó € como AMERICANSTEEL PROYECTOS METALICOS CIA. 
LTDA.,' énvla Notaria Sexta del Cantón Machala, el 6 de febrero del 2. 008, e inscrita en el 

Registro Mercantil del-mismo cantón, el 20 de febrero del 2.009. Mediante escritura pública 
otorgada | lante el Notaria Primera del Cantón Nobol, el.30 de Marzo del 2.015 e inscrita én 
el Registro Mercantil del Cantón Machala el 14 de diciembre del 2.016; y, en el Registro 
del Cantón Guayaquil, el 23. de diciembre del 2,016, la compañía se Reactivó, Aumento su ** 
capital! social, cambio su domicilio a la Ciudad de Guayaquil, y se Transformóen +. 

AMERICANSTEEL PROYECTOS; METALICOS áneIci ESTA PRIMERA DE GUAYAQUIE +; 

De Conformidad con la facultad prevista en el: 
la: 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que 

Piedad de es igual al documento 
fotocopia que antece 

Amame, 
presentado ante mé 

Ys . . En 

Mbon E 
DAVID ENRIQUE PRADO MORENO " 

, «Secretario Ad-Hoo de la junta. 0) Le 
md caian Trigésimo 

ero de Guayaquil 
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 4 AMERICANSTEEL PROYÉCT os, 

  

     

  

hh 

      

   

¿ 

  

   



  

MARY JANET SILVA -OPEZ, dé > fojas 1. 380. al. 383, Rágiso de.” 
Nombramientos númeró 355, 

  

b. Maris$ PendolafSolórzano 
REGISTRO MERCANTIL | 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL. 

. Y DELEGADA 

-La onsablid sobre la veracidad'y autenticidad de los datos regiscados, es de exclusiva responsabilidad dela o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estublesido en el Art. 4 do" La Ley del Sistema 

" Nacional de Registro! de Datos Públicos. . | 

  
 


